
L C n L b E
R EV IST A  DE ADMINISTRACIÓN LO CA L Y DE LO S JU Z G A D O S M U N ICIPALES

S E  P U B L I C A  C U A T R O  V E C E S  A L  M E S
P R E C IO S  D E  SU SC R IP C IÓ N : Q U IN C E  p e s e ta s  a l  a ñ o , y  a l  m e s  D O S p e s e ta s .— PA G O  A N T IC IPA D O

N Ú M ERO  i . 183

S e  d espach an las consu ltas g ra tis  si a fecta n  a l c a rg o  que 
desem peña e l su scrip to r.— P o r  las consu ltas de D erecho 

se  ab o n ará  1 0  p esetas 
Tod a la  co rresp on den cia  al A dm inistrador de E L  A L ­

C A L D E : D esen g añ o , 1 2 .— Madrid

SUSCRIPCIÓN MONSTRUO DE ANO NUE líO

Al que se suscriba y  abone las 15  pesetas 
que cuesta ai año esta revista, recibirá gratis, 
sin otro desembolso, además del periódico, y 
a correo seguido:

Un precioso bolón insignia p a ra  Secr etario.
E l  Derecho M unicipal, que vale... 20 ptas.
E l Derecho C ivil   20 »
E l Derecho Político y  A dm inistra­

tivo   20 o
E l  Manual y  Reglamento de H a­

ciendas Locales   2 »
E l Program a a oposiciones a Secre­

tarios de Ayuntam iento    1 »
E l  Manual de Defraudación y  A d ­

quisición preferente de Fincas por
el Estado    i »

E l Indicador M unicipal para 1925. i  »

Total valor  65 ptas.

NoLa.—E sta  suscripción sólo se servirá a 
los funcionarios municipales y  por el térmu-o 
de dos meses, y , habiendo escaso número de 
estas obras, en caso de agotarse alguna, se 
devolverán las 15  pesetas a ios que no hayan 
alcanzado el beneficio de este lote tan valioso.

M u ch as son las folicicnciones rec ib id a s en e sta  R e ­
dacción por n u e stra  r.T u p nñ a en fa v o r  de los secre­
tarios in te rin o s , y m o ch a s las ad h esio n es a  nuesti'o 
em peño y g estio n es, y ag rad ecien d o  a q u é lla s , p en sa-

u tiliz a r  é s ta s , p a ra , r e c o g i e n o Ñ ,^ ^ t d  
,d ejad o exp u esto  en a n terio res  a rtícu lo s  
e-xposición razo n ad a , ap rovech and o el m om en to  opor­
tu n o , pues no con sid eram o s qu e esté  d ich a  aú n  la 
ú ltim a  p a la b ra  a c e rc a  del R e g la m e n to  S e c re ta r ia l, 
ni aun de la  m ism a  O rg a n iz a c ió n  de! Secre ta ria d o .

.-Aparte de e sta s  co n sid eracio n es, y de la  im p resión  
q u e  fa v o ra b le  a  n u estro s  p rop ósitos nos produce la 
le c tu ra  de u n a  R e a l orden (de 1 7  en ero  1 9 2 5 ) , reh u ­
sam os h a c e r  n ú m eros y  m u ch o  m enos cá lcu lo s que 
n o s están  ved ados, p o r n o  se r  m u y de n u e stra  co m ­
p etencia  : p ero , a te n to s  siem p re  a  lo  que a  la  clase  
se re ta r ia l pueda a fe c ta r , n o s p arece ob serv a r, a u n ­
qu e no se a  m á s  qu e por loe e fe c to s  qu e en todo oca ­
sio n a  el p aso  in ce sa n te  dei tiem p o , qu e a  p esar del 
produ cto qu e pueda esp erarse  de la s  op osicion es qu e 
se  está n  celeb ran d o, y au n  de las  co nv o cad as, no 
p odrán  qu ed ar cu b ie rta s  la  ío ta lid ad  de la s  p lazas v a­
ca n te s , y  co m o p o r o tra  p a rte , p arece ló g ico  el n atu ­
ra l deseo de q u e  la  o rg an izació n  d efin itiv a  del S e c re ­
ta rio  .sea p ro n to  un  h echo  reíilizado por com p leto , 
au n qu e no  hay  qu e perder de v is ta  e l co n tin g en te  
q u e  pueda d ar lo  qu e p u d iéram os d en om in ar sección 
de cesa n tes  co n  derecho a  in g re sa r  en e l C u erp o por 
h a b er llevado m á s de d os añ o s desem peñando el ca r­
g o  en  propiedad , s in  duda p u d iera  d arse  cab id a  a 
esto s  in te rin o s , cu and o m eno s encabezando con  ellos 
un C u erp o de a sp ira n tes  qu e no  p erju d iqu en  a  ios 
p ro ced en tes de op osición , n i a  esto s  o tro s cc-santes 
qu e vu elven a  situ ación  de a c tiv o s , y  cu and o m enos 
de e sta  su erte , au n q u e a lg u n os p er ju ic io s se  cau sa- 

'ra n  n la  c la se , siem p re ser ia n  m u ch os m eno s que 
los qu e se  le s  irro g a n  ro n  el a c tu a l estad o  de las 
d is jtosicio n es qu e lo s  qu eda .sin am p aro  y s in  com er 
e n -u n a  edad y co n d icio n es p erfecta m en te  in ad ap ta- 
bles p a ra  d ed icarse  a  o tro s a su n to s o  m odo de vivir.

K1 D ire c to r io  m ilita r , qu e con ta n ta  ju s tic ia  y 
a ciertii h a  resu elto  cu estio n es m u ch o  m á s d ifíc iles, 
sa b rá  reso lv er é s ta  de ig u a l foi-m a. pues n a d a  pedi­
m os que no se a  m uy ju s to , y por ello , sin duda, 
n o s co n sta  qu e no  esta m o s so lo s, pues cu and o m eno s 
un m uy qu erido co leg a  h a c e  ta m b ié n  su  labo r en 

n u estro  apoyo.

L A  R K D .A C n O N
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L O S  S E R V I C I O S  M O D I F I ­
C A D O S  Y  EN S U S P E N S O

L a  m od ificación  sufi-itla en e l d esp acho ord inario  
d e las S e c re ta r ía s  m u n icip ales por ía  im p lan tación  
d e la  nu eva leg is lac ió n  n e ce sa ria m e n te  h a  de produ­
c ir  v acilacio n es en ios se cre ta rio s , so b re todo en lo 
qu e se  refiera  a  la  rea lización  de 'd eterm in ad o s t r a ­
b a jo s  o  serv icio s qu e sin  e s ta r  su p rim id os ai p arecer, 
qu edaron en su sp en so , cu ino o cu rre  con  io s  docu­
m en to s qu e h an  de d esp ach arse  a  e fecto s e lectora les .

N o en ten d em o s an u lad a  la  a n tig u a  ley E le c to ra l, 
y só lo  en  su sp enso en esp era  de su  m o d ificació n , y 
por ta n to , cro em os que lo s  A y u n ta m ien to s deben 
cu m p lir en  la s  fech as d eterm in a d a s por la  leg islación  
a n te r io r  .ios serv icio s en  la  m ism a  ind icad os, pue» 
ta l  cu m p lim ien to  p u diera a h o rr a r  tr a b a jo  realizad o  
de p risa  en  un m o m en to  dado, y  a u n  en e l ca so  de 
no ten er ap lica c ió n , e s  b ie n  pequeño e l esfu erzo  pe­

dido.
C on lo  d ich o  n o s re fe rim o s esp ecia lm en te  a  la  ob li­

g ació n  qu e a  te n o r del a rtícu lo  2 5  de la  ley E le c to ra l 
tien en  todos los A y u n tam ien tos de fo rm a r y publi­
c a r  en  I de en ero  de cad a a ñ o  u n as lis ta s  de sus 
individuos y  u n  n ú m ero  cu ád ru p le  de vecin os del 
m ism o  pu eblo  co n  c a s a  a b ie r ta , y  qu e p agu en  m ás 
a lta  cu o ta  de co n trib u ción  por d ire c ta s , co nstitu y end o 
de e sta  su e rte  ta l lis ta  ia  de co m p ro m isario s p ara 
sen ad o res , d ebid am ente ap ro bad a  por' e l A y u n tam ien ­
to después de h a b er sid o ex p u esta  a l p ú blico  du­

ra n te  e l té rm in o  leg a l.
In sistie n d o  en lo  exp u esto , creem o s qu e ta l servi­

c io , s i  n o  se  ha u ltim ad o  y a  por lo s  A y u n tam ien to s, 
s in  duda d ebe se r  cu m p lim en tad o  sin  p érdida de m o­
m en to , com o tod os aq u ellos qu e so la m e n te  e stén  en 
su sp en so  y  no  d erog ad as la s  ley es qu e lo s  d e term i­
n a n , co m o o c u rre  co n  la  de R e c lu ta m ie n to  y  R e e m ­
plazo del E jé r c ito , qu e .sus serv icio s v ienen  cu m ­
p liénd ose con  su je cc ió n  al a n te r io r  R e g la m e n to  y 
co n fo rm e van orden ánd ose ¡ pero en  é s to s  h a y  y a  una 
n o rm a  f ija  qu e va  ap arecien d o en  la  C a c e t a ,  reso l­
viendo m o m en to s d eterm in ad os del p ro ced im ien to .

D e  los m o m en to s a c tu a le s  so n  p re c isa m en te  o tro s 
servicioG im p o rta n tís im o s , cu a le s  la  fo rm a ció n  hoy, 
y a n te s  rec tifica c ió n , del pad rón de h a b ita n te s  y  casi 
tod os los referente.? a  co n tab ilid ad  m u n ic ip a l; pero 
é s to s  en tran  de lleno  en  e l gru p o de «serv icio s m o­
d ificados», y  a s í en e l p rim ero  c itad o , sa lv o  la  ex ­
cep ció n  de re a liz a r  en  este  añ'o el pad rón g en era l, 
en lu g a r  de la  rec tifica c ió n  qu e h u b ie ra  corresp on- 
r'.ido, en rea lid ad  no  e x is te  g ra n  a ltera c ió n  de fech as 
o tiem p o s p a ra  lle v arle  a  ca b o , en co n trán d o se  la  in ­
no v ació n  m á s  esp ecia lm en te  en la  fo rm a  de re c la m a r 
c o n tra  los acu erd os de la  C o m isió n  p erm a n en te  on 
e sta  m a te r ia  y  tra m ita c ió n  qu e debe seg u ir.

E n  cu a n to  a  todo lo  co n cern ien te  a  cu e n ta s  y  con- 
{.-ibilidad, com o io s  serv icio s qu e h a n  su frid o  m od ifica­

c ió n , en co n tra m o s resu e lta s  tod as la s  dudas en el 
K og líim en lo  de H ac ien d a  m u n ic ip a l en  lo qu e a fe c ta  
.a  nuevo p ro ced im ien to , sin  qu e se a  n e cesa rio  ocu - . 
p arse  de la  fo rm a  de liq u id arse  e i a n te i'io r p resup u es­
to. 1 -O s a rtícu lo s  1 2 1  a l  1 3 1  de! exp resad o R e g la m e n ­
to a i'tla  d icen a c e rc a  de la  línq u id ació n  del a n te r io r  

■ p n 'su p u e s iu ; p ero  en ten d em os (y y a  lo  ten em o s di- 
t'lio) qu e debe liq u id a rse  en  la  fo rm a qu e venía 
h ackln d o se, ab rié n d ose  la  n u ev a co n tab ilid ad  co n  la 
a p lica c ió n  o v ig en cia  del nuevo p resu p u esto , s in  que 
pueda o c u rr ir  d uda a lg u n a  en la  m a n era  de llev ar 
la  co n tab ilid ad , pues se  d e term in a  e x a c ta m e n te  el 
proced im iento  en  el R e g la m e n to  c itad o . 1

P O R  L O S  INTERINOS

H a  llegad o e ! m o m en to  de q u e  u ltim em o s nu esu 'a  
g estión  en  d efen sa  de lo s  qu e, a  n u estro  ju ic io , son 
le g ítim o s d erech os de esto s  fu n cio n a rio s , y  y a  qúe 
kt R e a l orden de 1 7  de en ero  del a ñ o  a c tu a l p arece 
d e ja  ver la  posib ilid ad  de a lg u n a  m od ificación  en el 
R e g la m e n to  de S e c re ta r io s , a p ro v ech arem o s la  opor­
tu n id ad  p a ra  e le v a r  a l G o b iern o  u n a  b ien  fu n d a m ea - 
fíida in s ta n c ia  en so lic itu d  de qu e sean  atend id os 
ta les  fu n cio n a rio s , cuyo te x to  p u b licarem o s p a ra  co ­
n o cim ien to  de tod os, dando p o r te rm in ad o  n u estro  
esfu erzo , qu e , cbrao n u estro s le c to re s  h a b rá n  o b se i- 
v aáo , n i h a  sido peq u eño n i de m o m en to , pues h em o s 
ex am in ad o  la  cu estión  en  d iferen te s  a r tíc u lo s , cuyo 
co n ten id o  h a b rá  de co n stitu ir  e l fu n d am ento  de la 
p etic ió n , h ac ien d o  lle g a r  de e sta  su erte  a  qu ien puede 
rem ed iar e l m a l un re lie jo  e x a c ta  de la s  ju s ta s  asp i­
ra c io n es V deseos de ju s t ic ia  de q u ienes sacrificaro n  
su  v id a  pensando en u n a  re m o ta  reco m p en sa , que 
p o r d iscu lp ab le in cu ria  de c ;io s  m ism o s ven a le ja d a , 

va  q u e  no  perdida.
T.A R E D A C í'I O N

V A C A N T E S
D E  S E C R E T A R I O S

i .a  del A y u n tam ien to  de H e rre ra  de P is u e rg a  ( F a ­
len cia , d otad a con  3 . 5 0 0  p esetas , y  en v irtu d  de ia.'i 
ía cu lta iies  qu e le  son conced idas segú n  la  R e a l orden 
del 2 2  de n o v iem b re  ú ltim o , h a  resu elto  c u b rir  m e­
d ian te  e l co n cu rso  la  v a ca n te  de re fe re n c ia . L a  D i­
recc ió n  g e n e ra l de A d m in istració n  lo c a l h a  aco r­
dado a n u n c ia r  en  térm in o  de tre in ta  d ías el co rres­
po nd ien te  co n cu rso , pudiendo sólo se r  so lic ita d a  por 
se c re ta rio s  de ig u a l c a te g o r ía  y  debiend o a ju s ta rse  
la  tra m ita c ió n  del co n cu rso  a  lo exp resad o en la  ci­
tad a  R e a l  orden y  a lo s  a rtícu lo s  3 2  y  siguiente.? 
del R e g la m e n to  de E m p lead o s m u n icip a les.

L a  del A y u n tam ien to  de H u m a n es (G u a d a la ja ra l,
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con 2.500 pesetas y análogas condiciones «jue la an­
terior. (G acela  de! 3 1 -1 -25 .)

L a  del Ayuntamiento de Estada (Pontevedra), con 
8.000 pesetas y análogas condiciones que la primera.

L a  del Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa 
(Madrid), con 7.000 pesetas y análogas condiciones 
que la primera.

L a  de Marín {Pontevedra}, con 6.000 pesetas y aná­
logas condiciones que la primera.

L a  de Valdemorilio (Madrid}, con 3.500 pesetas
V análogas condiciones que la primera.

La de Cadiar (Granada), con 3.000 pesetas y aná­
logas condiciones que la primera.

L a  de L ard es (Granada), con 3.000 pesetas y aná­
logas condiciones que la primera.

L a  de Martiago (Salamanca), con 3.000 pesetas y 
análogas condiciones que la primera.

I.a  de Enciso (Logroño), con 2.500 pesetas y aná­
logas condiciones que la primera.

La de Velilla de Jiioca (Zaragoza), con 2.250 pe­
setas y análogas condiciones que la primera.

La de Villam alur (Castellón), con a.oóo pesetas y 
análogas condiciones que la primera.

La de Padilla del Ducado (Guadalajara). con 1.500 
pesetas y análogas condiciones que la primera. (G a­
cela del 4-2-25 .)

L a  de Fuente la Higuera (Albacete), con 4.500 pe­
setas V análogas condiciones que la primera.

La de Torrebnlnac (Castellón), con 3.000 pesetas
V análogas condiciones que la primera,

L a  de Beniarres (Alicante), con 2.500 pesetas y 
análogas condiciones que la primera.

I-a de Zarratón (Logroño), con 2 . 00 S  pesetas y 
análogas condiciones que la primera.

La de Castielio de Jaca (Hufesca), con 2.000 pesetas
V análog .as co n d icio n es qu e la . p rim era .

L a de Navalpotro (Guadalajara), con 1.500  pese­
tas y análogas condiciones que la primera. (Caceta 
del 5-2-25 .)

La del Ayuntamiento de La Línea (Cádiz), con 
10,000 pesetas y análogas condiciones que la primera.

La de Fuente la Higuera (Valencia), con 4.500 
pesetas 7  análogas condiciones que la  primera. (Ga­
ceta del 7-2-25 .)

L» de Alcalá del Júcar (Albacete), eon 3.500 pe­
setas y análogas condlcibnes que la primera.

La de Bóveda de Toro (Zamora), con 2.500 pese­
tas y análogas condiciones que la primera.

L a  de Posada de Valdeón fLeón), con 2.500 pese­
tas y análogas condiciones que la primera.

La de Vlllamediano (Palencia), con 2.500 peseta» 
y análogas condiciones que la primera.

La de Moraleja (Zamora), con a .000 peseta* y 
análoga» eondícienM que Is primera.

L a  de Slnlabaios (Avila), con 1.500 pesetas y aná­
logas condiciones que la primera. ( Caceta del 8-2-25 .)

L a  de Ceuta (Cádiz), con 9.250 pesetas y análogas 
condiciones que la primera.

L a  de Tarazona (Zaragoza), con 6,000 pesetas y 
análogas condiciones que la primera.

La de Morcada (Valencia), con 4.500 pesetas y 
análogas condiciones que la primera.

L a  de Maella (Zaragoza), con 3.500 pesetas y aná­
logas condiciones que la  primera.

I.a  de Rascafría (Madrid), con 3.000 pesetas y aná­
logas condiciones que !a primera.

La de Horcajo de los Montes (Ciudad Real), con 
2.500 pesetas y análogas condiciones que la primera.

I.a  de AHoza (Teruel), con 2.500 pesetas y análo­
gas condiciones que la primera.

L a  de Canencia (Madrid), con 2.000 pesetas y aná­
logas condiciones que la primera. (G aceta  del 9-2-25 .)

L a  de Guia (Gran Canaria), con 6.000 pesetas y 
análogas condiciones que la primera.

L a  de Caniles (Granada), con 5.000 peseta* y aná­
logas condiciones que la  primera.

La de Casa Berm eja (Málaga), con 3.750 pesetas 
V análogas condiciones que la primera. (Gacefa del
1 1 -2-25 .)

D E  IN T E R V E N T O R E S

La Dirección general de Administración loc.al anun­
cia por el término de treinta días, de.scontados los 
festivos, las vacantes que a continuación se relacio­
nan, debiendo presentar las solicitudes en el refe­
rido plazo, con su hoja de servicios y la justific-a- 
í-ión de los méritos que alegue:

La del Ayuntamiento de Caspe (Zaragoza), con 4.000 
pesetas.

La de Ponferrada (León), con 3.000 pesetas.
1.a de Felanitx (Baleares), con 3,000 pesetas.
La de Grado (Oviedo), con 4.000 pesetas.
La de Utiel (Valencia), con 3,000 pesetas.
L a  de Cabra (Córdoba), con 5.000 pesetas.
L a  de Sigüenza (Guadalajara), con 3.000 pesetas.
L a  de Sanlt'icar la Mayor (Sevill.i). ron 5.000 pe­

setas.
La de Inca (Baleares), con 3.000 pesetas.
La de Manacor (Baleares), con jiooo pesetas.
I.a  de Colmenar de Oreja (Madrid), con 3.000 pe­

setas.
La de Segorbe (Castellón), con 3.000 pesetas.
L a  de Oliva (Valencia), con 3.000 pesetas.

• La de ViHanueva de la Serena (Badajoz), con 4.000 
pesetas.

T.a de Alberique (Valencia), con 3.000 pesetas.
L a  de San Roque (Cádiz), con 3.000 pesetas.
L a  de Lluchmayor (Baleares), con 3.000 pesetas.
La de Badajos, eon 7.000 pssetas. (G aceta  del 

5-*-aS-)
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I N D I C A D O R  M E N S U A L  
DE SERVICIOS MUNICIPALES
M E S  D E  M A R Z O

S E R V JC IO  M IL IT A R

C lasificación  de m ozos.
Tendrá lugar (en tanto se publica el nuevo Regla­

mento) en el primer domingo de este mes, ante el 
Ayuntamiento, asistido del médico titular y tallador 
nombrado al efecto.

P adrón m ilitar.

En tanto no se disponga otra cosa, en los últimos 
días de este mes, los alcaldes remitirán a las Comi­
siones mixtas el padrón parcial, en el que consig­
narán, con respecto a los .mozos, los siguientes da­
to s: Número del sorteo, nombres y apellidos, fecha 
de nacimiento, naturaleza, clasificación en que han 
sido incluidos, articulo y caso en que se comprenden 
los exceptuados, y la misma indicación con relación 
a los excluidos.

R E F O R M A  D E  L A  L E Y  
DE ENJUICIAMIENTO CIVIL

R E A L  D E C R E T O  

A propuesta del Jefe  de! Gobierno, Presidente del 
Directorio militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo lA E l artículo 15  de la ley de Enjuicia­

miento civil se entenderá redactado en los siguientes 
térm inos:

«Sólo podrán ser declarados pobres:
Primero. Los que vivan de un jom a! o salario 

eventual.
Segundo. Los que vivan sólo de un salario per­

manente o de un sueldo, cualquiera que sea su pro­
cedencia, que no exceda del doble jornal de un 
bracero en la localidad donde tenga su residencia 
habitual el que solicitare la defensa por pobre.

Los que tengan un sueldo o salario que sea supe­
rior al doble jornal de un bracero, pero que no pase 
de! triple, tendrán derecho a la bonificación del 50 
por 100 en todos los conceptos a que se refiere el 
artículo 14  de dicha ley.

Tercero. Los que vivan sólo de rentas, cultivo 
de tierras o crías de ganado, cuyos productos estén 
graduados en una suma que no exceda de la equi­
valente al jornal de dos braceros en el lugar de su 
residencia habitual. Si las expresadas rentas exce­
diesen del importe del jornal de dos braceros, pero 
no fuesen superiores a! de tres, habrá derecho a la 
bonificación del 50 por 100 establecida en el número 
anterior.

Cuarto. Los que vivan sólo dcl ejercicio de una 
industria o de los productos de cualquier comercio, 
por los cuales paguen de contribución una cuota para 
c! Tesoro que corresponda a un beneficio líquido que 
no exceda del doble jornal de un bracero en la loca­
lidad. Los que pagando una contribución superior 
no rebasen en un 10 por 100 los tipos respectivo.s, 
tendrán derecho a la bonificación del . 50 por 100 es­
tablecida en los números segundo y tercero de este 
artículo.

Quinto. Los que tengan embargados todos sus bie­
nes o los hayan cedido judicialmente a sus acreedo­
res, .si por e! jornal, sueldo o ejercicio de la profe­
sión, industria o comercio -a que tal vez se dedica- 
imn no rebasasen ios límites fijados en los apartados 
nnteriores. En estos casos, si se levantasen los em­
bargos o sobrasen bienes después de pagar a los 
acreedores, se aplicará el remanente al pago de las 
c.is-tas causadas a instancia del deudor defendido 
como pobre.»

Articulo 2 .° El artículo 17  de la ley de Enjuicia­
miento civil quedará redactado como sigu e:

«No se otorgai'á la defensa por pobre a los com­
prendidos en cualquiera de ios casos expresados en 
el artículo 15 , cuando a juicio del Juez se infiera 
del número de criados que tengan a su servicio, del 
alquiler de la casa que habiten o de otros cuales­
quiera signos exteriores, que tienen medios superio- 
res al jornal doble de un bracero en cada localidad; 
denegándose asimismo la bonificación de! 50 por 100 
si de los expresados signos exteriores apareciesen po­
sibilidades superiores ai triple de dicho jornal. Por 
e! contrario, los jueces y Tribunales,, atendidas las 
circunstancias de familia del que solicita la decla­
ración de pobreza, número de hijos que tenga, su 
e--tado de salud, oblig-idones que sobre el mismo 
pe.san, etc., podrán conceder ei beneficio de pobreza 
o de media pobreza a las personas cuyos medios de 
vida no rebasen en un 50 por too los tipos y po­
sibilidades determinados en los artículos p5 y 16 de
dicha ley.»

.\rtfculo 3 .» E l artículo 18  de la ley de Enjuicia­
miento civil quedará redactado como sig u e;

«Tampoco se otorgará la defensa por pobre al liti­
gante que disfrute una renta que, unida a la  de su
consorte o al producto de los bienes de sus hijos,
cuyo usufructo le corresponda, constituyan acumula­
das una suma equivalente al jornal de tres brace­
ros en el lugar donde tenga la fam ilia su residencia 
habitu.nl. Si dichos productos o rentas rebasasen del 
triplo y no pasasen del cuádruple, procederá hacer 
la bonificación del 50 por 100 establecida en los an­
teriores artíc«los; todo eüo sin perjuicio de las fa­
cultades discrecionales del Juez conferidas en virtud 
de lo establecido en el artículo 17  de la ley.»

Artículo 4.° E l artículo 32 quedará redactado en 
la siguiente form a:

«Luego que sea firme la sentencia se practicará 
la tasación de las costas, con- inclusión del papel
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se llad o , qu e debe re in te g ra rse  y se proced erá a h a ­
c e r la s  e fe c tiv a s  por la  v fa  de ap rem io .

S i el qu e h a  so lic itad o  la  d eclaración  de pobreza 
no sa tis fa c ie se  in m ed ia ta m en te  e sta s  c o s ta s  y  se de­
cla ra se  en la  sen ten cia  que h a  ob rad o co n  m a la  fe , 
su fr irá  un a rre sto  p erso n al, a  razón de u n  día por 
cad a  2 $ p esetas de co sta s  qu e d e ja s e  de sa tis fa ce r , 
q u e en n in gú n  ca so  podrá exced er de tre in ta  d ías,

J .a  resp on sab ilid ad  p erson al su bsid iaria  p o r in so l­
v en cia  será  de se is  m e ses, ca so  de re in cid en cia .»

.Artículo 5 .® E l  a rtícu lo  3 6  qu ed ará red actado en 
la  s ig u ien te  f o r m a ;

«I^n d eclaración  de pobreza h e ch a  en fa v o r de cu a l­
q u ier lit ig a n te  no  le  lib ra rá  de la  ob lig ació n  de p a­
g a r  ia s  co sta s  en qu e h a y a  sido cond enad o si se en ­
co n tra sen  b ien es en qu e h a c e rla s  e fectiv as .

N o en co n trán d ose  b ien es en qu e h a c e r  efectiv as 
las co sta s , siem p re  qu e en ' l a  sen ten cia  se h ic iese  
p ro n u n ciam ien to  de h a b er el declarado p o bre p ro ce­
dido con m a n ifie s ta  m a la  fe , se  le  h a r á  su fr ir  ei 
ap rem io  p erso n a l, a  razón de un d ía  de a rre sto  por 
cad a 2 5  p ese ta s  de co sta s  qu e d e ja re  de sa tis fa ce r , 
no pudiendo ex ce d er en n in g ú n  ca so  de tre in ta  d ías, 
siendo de se is  m eses ca so  de re in c id en cia .»

D ad o  en P a la c io  a  3  de feb rero  de jq a s -— A lfo n s o .  
E l P re s id e n te  del D ire c to rio  m ilita r , M ig u el P rim o 
fíe  R iv e r a  v O r b a n e ia .

I. E G I S L A C I Ó N

J , \  ,\N STA D A  P R O R R O G A

d e c r f .t o  s o b r e  a l q u i l e r e s

En  la exposición qne precede al decreto se 
dice Que .se atenúa la intervención del Estado 
en el derecho de la propiedad inmnehle 3’ se 
re.stablece la libertad de contratación en los 
aiTen,damientos posteriores a i  de enero próxi­
mo, cuj^a renta exceda de 500 pesetas men­
suales ; también se devtielve a la juri.sdicción 
ordinaria el conocimiento de los juicios de 
dosahticio con .sus incidencias.

L a  parte di.st)Ositiva del R eal decreto dice 
así:

Artículo T.® Los contratos de arrendamien­
to de fincas urbanas vigentes en todas la,s po­
blaciones de más de 6.000 almas seguirán pro­
rrogados, a volunta,d de los inquilinos y  obli­
gatoriamente para los arrendatarios, sin alte­
ración en ninguna de sus cláusulas, salvo lo 
que n. continuación se dispone.

úrt, s .“ Se exceptúa de lo dispuesto en 
«1 artículo anterior;

i.°  Los arrendamientos relativos a edificios

de nueva planta y  a pisos o habitaciones que 
no hubieren sido ocupados o alquilados por na­
die con anterioridad al i  de enero de 1924.

2.® Tvos contratos de arriendo otorgados con 
posterioridad al i  de enero de 1925, cuyo pre­
cio o merced excediese de 500 pesetas men­
suales y  que no sean meras prórrogas de arrien­
das vigentes.

,3.® I-as arrendamientos de e.stablecimientos 
industriales cuyo disfrute o aprovechamiento 
.se hace ordinariameiíte por temporadas o con 
variedad de elementos, como teatros, cinema­
tógrafos u otros espectáculos. Tanto unos co­
mo otros quedan sujetos a la legislación civil 
común o {oral y  podrán, en .su consecuencia, 
ser otorgados con absoluta libertad.

.Art, .3.°- Los beneficios de la prórroga pre­
ceptuada por el artículo i .°  alcanzarán, caso 
de fallecimiento ,del arrendatario, a los indi­
viduos de su fam ilia que con él habitaran, si 
,se tratase de local destinado a vivienda, y  a! 
socio o herederos que continuasen el negocio, 
.si fuese un establecimiento mercantil o indus­
trial.

A rt. 4.° Unicamente por falta de pago p?.'- 
drán los propietarios utilizar contra .sus inqui­
linos la acción de desahucio en la  forma regu­
lada por la legislación común. inquilino po­
drá evitar el desahucio consignando el descu­
bierto en el Juzgado dentro del ,día siguiente 
al de la citación. E n  este'caso, será responsa­
ble de las costas causadas el propietario .si se 
probase que en tiempo oportuno se le había 
ofrecido el pago, y  el inoiúlino, si ,se proba.se 
que había .sido con anterioridad requerido al 
pago en la forma.ordinaria. Cuando no se i’m - 
tifinue ninguna de estas icircunstancias, las 
costas serán satisfechas por mitad. Ix>s des­
ahucios qire se entablen por causas distintas 
de la indicada, se regirán por las disposicione.s 
de este .decreto.

Art- 5.° No procederá la prórroga estable­
cida en el artículo i . “ ;

A l Cuando el propietario necesite !a vi­
vienda nara sí o sus ascendientes o descendien­
tes o para establecer en ella su propia indus­
tria.

S i la destinase a otros usos será responsa­
ble de los daños y  perjuicios ocasionado.? al in­
quilino, estimándose los mismos en el precio 
o merced correspondiente a un semestre del 
arrendamiento, y  si, el edificio o local est'.rviese 
destinado a establecimiento rpi^rcantil o indus- 
tria.l, el arrendatario qne ’o 11eva.?.° en alqui­
ler más ,de tres años rnn '“ eutivos tendrá de­
recho, en todo caso, a .ser indemnizado por una 
cantidad i.gual al importe de dicho .semestre,

B l Por .destinar el arrendatario la vivienda 
o local a n.sos distintos de los pactados, o lle­
var a cabo, sin consentimiento del propieta­
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rio, obras que alteren las condiciones del edi­
ficio, o producir danos en el local de costosa 
veoaración, sin perúiicio de otras responsabi­
lidades.

C) Cuando la mayoría de los que habiten 
el e<lificio lo .soliciten del propietario respecto 
de alqvin inquilino.

D) Cuando el arrendatario de una vivien­
da o local lo subarriende total o parcialmente, 
sin permiso del arrendador.

R ) Cuando se trate de viviendas accidenta­
les, dentro de solares, si el propietario justifi­
ca el propéisito de hacer construcciones .defini­
tivas.

P j  F n  los casos de expropiación forzosa 
’Tor utilidad pública y  en los en que el Estado, 
Provincias o Municipios necesiten ocupar su.s 
nrowios bienes para ejecutar proyectos de in­
terés {reneral, teniendo derecho el inquilino a 
las indemnizaciones marcadas en el inciso A l 
de este artículo.

Ct) v'̂ i la finca se declarase ruinosa en ex- 
nediente contradictorio seguido ante la autori­
dad municipal.

Art. 6.® Tods contratos sujetos a prórrogas 
i-u'.-o nrecio o merced no hubiese aumentado 
desde 3 1  de diciembre de 10 14  o hubiere sido 
objeto de un aumento que se juzgue suscej>t'- 
ble de elevación, podrán ser revisados, a in.« 
tancia del propietario, según las normas que 
,se establecen a continuacióm:

Pn los arriendos que no excediesen en la 
indicada fecha de 1 . 5 0 0  pesetas anuales, sólo 
po.drá elevarse l a  renta en un 1 0  por t o o . 

Desde T .5 0 7  a 3 . 0 0 0 ,  en un 1 5  por 1 0 0 .  

Desde 3 . 0 0 T  en adelante, en 2 0  por 1 0 0 .

Pstas normas podrán ser, sin embargo, al­
teradas en atención a alguna de las circuns­
tancias siguientes:

A l Obras o mejoras que hayan sido hechas 
en la finca, y . pinncipalmente, a aquellas ciue 
hayan contribuido a la  higiene y  .salubridad 
de las viviendas.

Tva.s obras de con,servaci6n o reparación he- 
''has por el arrendador en cumplimiento de sus 
deberes contractuales, o en el intervalo que 
medie entre dos arrendamientos, no serán coin- 
nutab!e.s nara los efectos de elevar la merced 
o Tpnta de la habitación o local.

T a,s m e j o r a s  oiie c o n t r i b u y a n  a  l a  h i .g ie n e .  
s a l u b r id a d  o  a n r o v e c h a m i e n t o  d e  l a  f i n c a  n o  
f a c u l t a r á n  a 1, p r o p i e t a r i o  p a r a  e l e v a r  e n  m á s  
d e  u n  TO ñ o r  to o  l a  r e n t a  l e g a l m e n t e  f i ja d a .^

E l .Aumentos de tributación por cualouier 
concento, v  en e.snecial como resultado de la 
investigación y  comprobación de rentas prac­
ticadas por el Registro fiscal.

P n  e.s'tos casos, el propietario podrá di.st_ri- 
buir el exceso de tributación entre los inquili­
nos propercionalmente *  la renta satisfecha.

C) Elevación en los precios de los sumi­
nistros V servicios que el propietario presta 
al inquilino, como los de calefaccióu. agua y 
otro.s análogos.

Estos aumentos se distribuirán entre los in­
quilinos, teniendo en cuenta las rentas res- 
í^ctivas y  la utilización normal del servicio.

A rt. 7.° Todo inquilino, comerciante, in­
dustrial o simplemente vecino de las poblacio­
nes en que se aplique este decreto que se con­
sidere perjudicado por el aumento de los pre­
cios de arrienjdo, en el caso de que dicho 
aumento exceda de los tipos señalados en el 
artículo anterioi-, en relación con los que re­
gían en 3 1  de diciembre de 19 14 , aun siendo 
entonces distinta pcram a el inquilino, pooi'á 
solicitar la  disminución procedente.

.Art. 8.® En  cnanto a los inmuebles alqui­
ladas por primera vez desde 3 1  de diciembre 
de TQT4,, V cuyo arrendamiento no sea libre, 
los inquilinos que los habiten y  que se consi­
deran perjudicado? por el precio aceptado de 
!os alquileres, podrán solicitar la redi^cción de 
su imnorte, atendidas las circunstancias, con­
diciones de los locales, precios que regían en 
1014 en los edificios análogos del distrito, en 
relación con los aumentos ordenados por el 
artículo 6.® y  demás consideraciones que, juz­
guen procedentes:
’ Análogos preceptos podrán aplicarse^ pnrs 

las aumentos que soliciten los propietarios de 
dichos inmuebles,

A rt. E l  imiTorte de las fianzas que .se 
e x ija n  a las in q u ilin os no podrán exceder de 
la cantidad que deba entre.garse en cada uno 
de los p lazos 'de ua.gc estipulados, o sea: de la 
renta de un mes. si se hoce el T>ago por men­
sualidades ; de un trimestre, si se paga por 
trime.stres, y  así suTcesivamente.

Art. TO. S ' la elevación de alquileres hu­
biera motivado aumento en contribución o ar- 
>)itrios aue satisfaga el propietario, é.ste no- 
drá reclamar donde p r o e ja  su reducción, en 
la proporción correspondiente, al reducirse lo.s 
alquileres.

A'Iientras las oficinas competentes no hagati 
H  reducción solicitada, el propieta.río tendrá la 
facultad de distribuir el aumento entre los in­
quilinos.

.Art. X I .  T/o dispuesto en este decreto sera 
aplicable aun en el caso de que los inmueble.s 
variasen de dueño per cualquier título.

A rt. xa. N o orodudrán efecto los pactos 
ene se establezcan en los cont'rrto'i en oposi­
ción a las disnosiciones de este decreto.  ̂ _

A rt. T3. Entenderá previamente en los lu i­
do? ,de desahumó oye ?e promuevan por lo? 
motivos y  en la? noÑadone.? expresada? en lo.? 
artículos anteriores, a  salvo la eapedal com­
petencia, en loa promovidoe por falta de pago,
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y  en todas las cuestiones que se' originen al 
aplicarse este decreto, el Juez municipal del 
ciistríto donde se halle situada !a finca, sin su­
jetarse el asunto a tum o ni reparto, donde exis­
tan varios Juzgados.

Formulada la reclamación, el Juez mandará 
citar con veinticuatro horas de anticipación al 
demandante y  al demandado para el acto de 
conciliación, que se celebrará en la forma or- 
.'linaria.

Dentro del segundo día, a partir de la fecha 
de la conciUación intentada sm  efecto, el Juez 
resolverá, oyendo a los interesados en juicio 
verbal de tramitación ordinaria, cuantas cues­
tiones se le sometan referentes al arriendo, te­
niendo en cuenta las pruebas que se aportarán, 
y  las que acuerde de oficio, libremente.

A l  practicar la de reconocimiento judicial, 
si la acordase, el Juez cuidará de consignar 
en acta, además de lo concerniente a las cues­
tiones deducidas, el estado de k  vivienda o 
local, en cuanto pueda interesar a la higiene 
o salubridad pública, y  lo comunicará a la 
autoridad competente, para lo«¡ efectos que pro­
cedan.

A rt. 14. Los jueces municipales podrán es­
timar las demandas que a su juicio lo merez­
can, desestimar las que tengan fundamento 
ficticio, o bien acordar, dentro de los límites 
d e 'la  vigencia de este decreto, aquellos apla­
zamientos que aconsejen las circunstancias del 
caso.

L a s  sentencias, que se dictarán el mismo día 
,del juicio o en el siguiente, serán apelables en 
ambos efectos para ante el Juzgado de primera 
instancia. Contra el fallo de este Juzgado no 
se dará recurso de casación.

--\.rt. 15 . L a  ejecución de las sentencias se 
llevará a cabo por los trámites de la ley  de 
Enjuiciamiento civil, y  los jueces municipales 
encargados de la  misnia podrán aplicar-, por 
consideraciones de equidad o en atención a las 
circunstancias especiales de la población, los 
términos establecidos para el lanzamiento del 
desahucio, hasta dos meses, si se tratara ,de 
una casa habitación que habiten, con efecto, 
el demandado o su  fam ilia, y  hasta seis meses, 
si de un establecimiento mercantil, fabril, de 
tráfico o de recreo.

A rt. 16. L a  imposición de las sanciones e 
indemnizaciones fijadas en los anteriores ar­
tículos y  la terminación del juicio de desahu­
cio no serán obstáculo, si hubiese existido ma­
la fe o dolo por parte de cualquier litigante, 
para que los interesados ejerciten las acciones 
civiles o penales que les correspondan en el 
procedimiento adecuado.

Art. 17 . Los Tribunales y  autoridades des­
estimarán en lodo caso las reclamaciones que

los arrendatarios o inquilinos fannulen con 
manifiesto abuso de derecho.

A rt. iS . Para los efectos de este decreto se 
entiende por «propietario», no sólo el dueño 
del inmueble, sino el titular de cualquier de­
recho real a quien corresponda la facultad de 
dar en arrendamiento; por «alquiler, precio 
o merced» la cantidad global que por todos 
conceptos haya de abonar el inquilino por ra­
zón del arrendamiento, y  por «población» los 
Centros urbanos, con sus ensanches, zonas y 
agregados.

A rt. 19 . L as  disposiciones de este decreto 
regirán desde i  de enero hasta el 30 de junio 
de 1925.

REFORM AS AL ESTA TU TO  MUNICIPAL
Excm o. S r .:  ixeíorma tan transcendental 

como la hecha por el áecTeto de 6 de mai'zo 
último sobre organización y  administración de 
los Ayuntamientos, había de suscitar inevi­
tablemente numerosas dudas y  consultas que 
por el Ministerio ,de la Gobeimación se han ido 
resolviendo a medida que se suscitaban.

Pero para facilitar ia aplicación del Estatu­
to municipal, conviene dar generalidad a  las 
aludidas resoluciones, y  de paso .dictar algu­
nas normas supletorias, cuya necesidad ha 
puesto en evidencia ia práctica del nuevo ré­
gimen municipal.

E n  su virtud,
S . M. ei R e y  (q. D. g .) se ha servido dis­

poner lo siguiente:
i .°  -A los efectos prevenidos en el apartado 

A ) dei artículo 2.° del Reglamento de pobla­
ción y  términos municipales, tendrán la consi­
deración de parroquias rurales todas aquellas 
que no constituyan el casco urbano de ia ca­
pitalidad del respectivo Municipio.

E l  párrafo segundo de la disposición tran­
sitoria del mismo Reglamento será aplicable a 
las entidades locales menores cuyo expediente 
de creación o de reconocimiento se haya ulti­
mado o simplemente incoado antes del día 1 
de enero de 1925.

Cuando para obtener la constitución de una 
entidad local menor, o la alteración de un tér­
mino niuuicipal, se haya suscrito por la ma­
yoría de los vecinos interesados la oportuna, 
instancia acompañada de acta notarial acredi­
tativa clel hecho de la firma de aquéllos, no 
podrá .denegarse la petición a pretexto de no 
estar justificada ia personalidad de los firman­
tes, salvo que, judicialmente, se pruebe la 
existencia de falsedad o suplantación de per­
sonas.

: : Corr arreglo a lo .dispuesto en el artícu­
lo .p: del Estatuto municipal, en los Munici­
pios, de menos de 500 habitantes formarán el
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V.UÜCC30 abierto lodos los electores, pei-o solo 
V'üciráu pertenecer a la Comisión mumcipa. 
ueniiaueute aquellos que lengan capacidaü para 
ser concejales, conforme a los artículos 64 y b?-

3 L a s Sociedades y Sindicatos agi-ícolas 
de que formen parU  propietarios y arrenaata- 
n o s, colonos, aparceros o jornaleros, serán cla­
sificados, a los efectos del Censo corporativo, 
tu  el Erupo tercero de las que establece el ar­
tículo -/4 , número 2 .® del E statu to  municipal, 
considerándose, por consiguiente, como de ca­
rácter indefinido.

4  “ Con arreglo a lo prevenido en los  ar- 
Liculos 235 y 242 del E statu to  m unicipal, de- 
oerá entenderse aclarado ei párrafo p rim eo  
del artículo 90 del Reglam ento de Secretarios, 
Interventores de fondos y Empleados^ munici­
pales, en el sentido de que, en arm onía con lo 
disW esto por el 5 1  del mismo Cuerpo legal 
las faltas leves de los interventores han de ser 
corregidas por la  respectiva Comisión munici-

^^Pa^rTTa^Sbida eficacia de lo dispuesto eu 
el artículo 244 del E statu to , y eu espemal en 
su párrafo último, se deberá c itar a todas las 
sesiones del Ayuntam iento pleno y de la  Co­
misión permanente al Interventor municiai.

3 “ E l  Secretario tendrá derecho s  vei-iñcai 
la apertura de la  correspondencia o fic ia l; ^ r o  
salvo autorización expresa en  ‘contrario dada 
por el Alcalde, deberá e j^ c ita r  este derecho 
S  presencia del mismo Alcalde y  a las horas
que éste designe. ,

Conforme a lo dispuesto en el articm o 8 . 
del Reglam ento de becretarios. Interventores 
V Empleados municipales, en relación con 
229 del E statu to  m unicipal, solo poaran ^  
nombrados secretarios adjuntos los individuos 
qSe pertenezcan al Cuerpo de Secretarios de 
A yuntam iento.,

6 .° L os Ayuntam ientos deberán aprobar los 
Reglam entos orgánicos de sus respectivos 
pleados a que se refiere e l artículo 248 del E s ­
tatuto m unicipal antes del día 30  ®
de IQ2 3. L os Ayuntamientos que no cumplan 
esta obligación en el mencionado plazo se con- 
s S i a r á n  decaídos en su d er^ h o, pudiendo 
imponerles el M inisterio de la  Gobeniacion 1  ̂
Reglam ento provisional, que regirá mientra- 
la  Corporación municipal no elabore otro.

E l  artículo 2 2 1  del E sta tu to  municipal7 . Üri a n ic u io  x z í   ̂ .
sólo será aplicable a las enajenaciones de bie­
nes municipales que tengan valor artístico o
carácter histórico.

S " R eg irá  con pleno vigor, con relación a 
las operaciones bursátiles o m ercantiles que 
hubiíman ,de realizar los Ayuntamientos y  que
Í ¿ p S a n  la  intervención
re i, lo dispuesto en el R ea l decreto d é la  P re­

sidencia del Consejo-de M inistros de 1 1  de ma­
ro  de 19 16 .
■ 9 . ’ Los concejales jurados serán competen­
tes para entender eu las reclamaciones que se 
entablen contra multas im puestas por los pre­
sidentes de las Jun tas vecinales, eu los casos 
eu que éstos hayan obrado como representan­
tes del Alcalde presidente dei Ayuntam iento, 
conforme a lo prevenido en el párrafo_ segundo 
del artículo 198  del E statu to  municipal.

E n  los restantes casos el recurso ^ rtin en te  
conü-a estas sanciones penales será el jim icial, 
conforme a lo previsto en el apartado ri) de
artículo 265 . , , r'

10  Contra las decisiones de los Conceja­
les jurados, hállense comprendidas en e  nú-
mer¿ i.® o en el 2 .® del artículo 197  E s ­
tatuto m unicipal, se dará recurso ju d im ^ , pre­
vio e l trám ite de reposición, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 30 del Reglam ento de 
procedimiento, aprobado por R ea l decreto de
23 de agosto último, , •

1 1  Tendrán la consiaeración de interesa­
dos V podrán, oor consiguiente, interponer el 
recurso de nulidad por infracción ¿e
se refieren los artículos 89 y  252 del E s ta n te  
municipal, los electores de los respectivos Mu-

nicipios^^^^ 3a recta aolicadón de lo dispues­
to en los artículos 6 .® y  23 del Reglam ento de 
O bras V Servicios municipales, aprobado por 
R eal decreto de 14  de ju lio  de 19 24 . pie-
ciso que los preceptos técnicos-sanitarios incor­
porados por cada Ayuntam iento a sus Orde­
nanzas municipales respondan a u n  °  ^
rigor higiénico igual o mayor que el aplicado 
en los mencionados textos legales. . -

E n  todo caso, al someterse a la  Lom ision 
sanitaria central o oro vinaal, según proceda, 
a  Íroyecto  de ensanche, extensión o mejora 
in terior, deberá acompañarse copia de los e x ­
presados preceptos, y  Je
de vista sanitario supongan mayor 
los del Reglam ento de Obras y  Servicios mu­
nicipales, la  Comisión central o provincial de 
Sanidad local podrá oponer los pertinentes rt-

^^El''artículo 64 del Reglam ento de O bras y 
Servicios m uniapales sera aplicable a toda 
las obras que se realicen dentro del termin

^ E 1  párrafo segundo del artículo 7_.\ del R e­
glamento de O bras y Servicios municipales ha 
de entenderse en el sentido .de que U s Orde^ 
nanzas municipales a que hace 
las de ensanche o las especiales aprobadas 
su caso nara el plan de extensión.

(C o t t i in u a r ii . )
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